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RADICADO 05001 31 03 017 2019 00040 00 
PROCESO VERBAL – SIMULACIÓN ABSOLUTA 

DEMANDANTE MARÍA RUBIELA VALLEJO GALEANO C.C. 42.840.383 
DEMANDADOS YENSI VIVIANA VILLEGAS VALLEJO C.C. 1.037.236.867 

ISABEL CRISTINA VILLEGAS VALLEJO C.C. 1.037.236.613 
CARLOS MARIO VILLEGAS VALLEJO C.C. 1.037.237.868 

en condición de herederos de Mario Luis Villegas Hincapié 
ASUNTO DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR TRANSACCIÓN 

 
Medellín, trece (13) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La demandante, coadyuvada por su apoderado, y los demandados, presentan 

conjuntamente memorial de terminación del proceso por transacción, con base en 

la previsión contenida en el art. 312 del Código General del Proceso.  

 

Como la transacción se ajusta a las prescripciones sustanciales de ley, por 

cuanto quienes la celebran tienen plena capacidad y disposición respecto del 

derecho en litigio, y el acuerdo es íntegro e incondicional sobre la totalidad de las 

cuestiones debatidas, el Juzgado  

 

                                                  RESUELVE: 

 

PRIMERO. IMPARTIR aprobación legal a la transacción presentada por los 

involucrados en el presente proceso, con efectos de cosa juzgada. 

 

SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el proceso instaurado por MARÍA 

RUBIELA VALLEJO contra GALEANO YENSI VIVIANA VILLEGAS VALLEJO, 

ISABEL CRISTINA VILLEGAS VALLEJO y CARLOS MARIO VILLEGAS VALLEJO 

C.C. 1.037.237.868 en condición de herederos de Mario Luis Villegas Hincapié, tras 

el desistimiento de la demanda, manifestado en la transacción, de conformidad con 

lo previsto en el articulo 314 del C. G. del P. 

 

 

                      NOTIFÍQUESE  

 

 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 14 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°94. 

Secretaria 



 2 

Firmado Por: 

 

Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 

Civil 17 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

edc5a7e777700b466f76b07e804f9e6e013c5d8bd51cd6cc12ff0ec0a1

6015f9 

Documento generado en 13/09/2021 01:38:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


